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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

11324 Anuncio  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Guadiana  para  la
incoación  del  expediente  de  información  pública  de  los  bienes  y
derechos  afectados  por  las  expropiaciones  forzosas  por  las  obras
comprendidas en el proyecto 04.400-0245/2111 de restauración fluvial
del rio Guadiana en un tramo de la cuenca media a su paso por las
localidades de Barbaño y Lobón (Badajoz); cofinanciado por el Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) para el periodo 2021-2027.

Con fecha 14 de diciembre de 2023 se publicó en el Boletín Oficial del Estado
el  Anuncio  Confederación  Hidrográfica  del  Guadiana,  Organismo Autónomo,
información pública y de los bienes y derechos afectados por las expropiaciones
forzosas  de  las  obras  comprendidas  en  el  proyecto  04.400-0245/2111  de
restauración fluvial del río Guadiana en un tramo de la cuenca media a su paso por
las localidades de Barbaño y Lobón (Badajoz). Igualmente, se publicaron anuncios
en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, con fecha 17 de enero de 2024, en
los tablones de los Ayuntamientos afectados y en un periódico regional. En dichos
anuncios se indicaba lo siguiente:

Con  fecha  17  de  noviembre  de  2022,  el  Director  General  del  Agua,  por
delegación  del  Secretario  de  Estado  de  Medio  Ambiente,  autorizó  a  la
Confederación  Hidrográfica  del  Guadiana,  Organismo Autónomo,  a  incoar  el
expediente de información pública del  proyecto de restauración fluvial  del  río
Guadiana en un tramo de la  cuenca media  a  su  paso por  las  localidades de
Barbaño y Lobón (Badajoz). Clave P02.C05.I2.P02.S05.A05 (04.400-0245/2111).

El día 22 de diciembre de 2000 entró en vigor, mediante publicación en el
Diario  Oficial  de  las  Comunidades  Europeas,  la  Directiva  2000/60/CE  del
Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de octubre de 2000, también conocida
como Directiva Marco del Agua.

Esta nueva Directiva representa un planteamiento ambicioso e innovador en
cuanto a la gestión del agua. Constituye un marco comunitario para la protección
de las aguas superficiales continentales, de transición, costeras y subterráneas,
para prevenir o reducir su contaminación, promover su uso sostenible, proteger el
medio ambiente, mejorar el estado de los ecosistemas acuáticos y atenuar los
efectos de las inundaciones y las sequías.

Nuestra sociedad es consciente de la situación que viven nuestros ríos, por ello
el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico ha apostado por la
recuperación de las masas de agua mediante la implantación de la Directiva Marco
del Agua.

Esta Directiva establece el objetivo de conseguir un buen estado ecológico
para todas las aguas europeas, así como la adecuada protección del Dominio
Público Hidráulico y de las aguas.

El presente proyecto de restauración fluvial del río Guadiana en un tramo de la
cuenca media a su paso por las localidades de Barbaño y Lobón (Badajoz), tiene
como objetivo la recuperación de la continuidad longitudinal  y la conectividad
lateral y vertical del río, dotando al cauce de mayor espacio de movilidad fluvial
para  conseguir  la  recuperación  del  ecosistema  fluvial  y  reducir  los  efectos
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negativos en los episodios de avenidas.

El proyecto en cuestión plantea una serie de actuaciones para la consecución
de los objetivos establecidos:

- Recuperar la continuidad longitudinal del sistema fluvial, con la retirada o
adaptación de barreras transversales, para facilitar el tránsito de la ictiofauna y
mejorar los procesos de erosión y sedimentación.

- Incrementar la conectividad lateral del cauce con sus riberas y llanura de
inundación. Para lo cual será necesario llevar a cabo la adquisición de terrenos
adyacentes al cauce, con el objeto de dotarlo de un mayor territorio fluvial, en el
que el río pueda llevar a cabo los procesos naturales de su dinámica fluvial; así
como para la disipación de la energía en sus crecidas.

- Mejorar la conectividad vertical del cauce con su medio hiporreico, retirando
los materiales acumulados en zonas puntuales,  como escombreras ilegales o
rellenos  localizados  en  las  orillas  constituidos  principalmente  por  restos  de
antiguas  acequias  de  riego.

- Para llevar a cabo las actuaciones planteadas se requiere la adquisición de
terrenos colindantes al cauce, buscando con ello dotarle de mayor espacio de
movilidad fluvial, al objeto de que pueda desarrollar sus procesos fluviales con
mayor  libertad,  lo  que  redundará  en  una  mejor  calidad  de  las  aguas  y  del
ecosistema  de  ribera.

Todas estas características permiten garantizar el interés general de esta obra
hidráulica, en base a la protección al dominio público y la gestión del riesgo de
inundación asociada, según lo establecido en el artículo 46 del texto refundido de
la Ley de Aguas.

Las actuaciones proyectadas contribuyen al  cumplimiento de los objetivos
medioambientales  establecidos  en  el  Plan  Hidrológico  de  la  Demarcación
Hidrográfica del Guadiana, mediante la mejora del estado ecológico general del
tramo de río, siguiendo las directrices de la Directiva Europea Marco de Agua, de
obligado cumplimiento, cuyos objetivos sobre los ríos son:

- Prevenir todo deterioro adicional de los ríos.

- Mejorar y restaurar los ríos, hasta su buen estado ecológico.

Otro  aspecto  que  avala  el  interés  general  del  presente  proyecto  es  su
contribución al cumplimiento de los objetivos del Plan de Gestión del Riesgo de
Inundación de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana, en
el  que  se  incluye  dentro  de  la  medida  de  ejecución  de  obras  específicas  de
restauración fluvial, subtipo 14. 01. 02, para el desarrollo del programa de mejora
de la continuidad fluvial y recuperación del espacio fluvial.

Este proyecto está cofinanciado a través del Fondo Europeo de Desarrollo
Regional  (FEDER) para el  periodo 2021-2027,  cuya finalidad es fortalecer  la
cohesión económica, social y territorial dentro de la Unión Europea, corrigiendo
desequilibrios  entre  regiones  para  lograr  una  Europa  más  inteligente,  verde,
conectada, social y cercana a los ciudadanos, impulsando competitividad, empleo
e innovación.

DATOS BÁSICOS DEL PROYECTO:
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- Título: Restauración fluvial del río Guadiana en un tramo de la cuenca media
a su paso por las localidades de Barbaño y Lobón (Badajoz).

- Clave expediente: 04.400-0245/2111.

Clave FRER: P02.C05.I2.P02.S05.A05.

- Presupuesto Base de Licitación: 6.565.711,30 €.

- Coste estimado de las expropiaciones: 1.104.926,85 €.

SITUACIÓN DE LAS OBRAS:

- Cuenca hidrográfica: Guadiana.

- Comunidad autónoma: Extremadura.

- Provincia: Badajoz.

- Términos municipales: Montijo, Lobón, Puebla de la Calzada y Mérida.

DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN:

El  proyecto  contempla  la  ejecución  de  los  trabajos  necesarios  para  la
restauración fluvial del río Guadiana en un tramo de la cuenca media a su paso por
las localidades de Barbaño y Lobón, con la finalidad de recuperar la continuidad
longitudinal y la conectividad lateral del río, dotando al cauce de mayor espacio de
movilidad fluvial.

OBJETIVOS DE LAS ACTUACIONES PROYECTADAS:

- Protección frente a inundaciones, mitigando sus efectos y reduciendo tanto la
magnitud como la frecuencia de las mismas.

- Ampliación del espacio fluvial para dotar al río de un territorio propio en el que
pueda mantener su dinámica fluvial.

- Recuperar la continuidad de los flujos y la conectividad de los hábitats a lo
largo del corredor fluvial.

- Recuperar la integridad de las funciones hidrológicas y ecológicas de las
riberas.

- Recuperación de la morfología del cauce considerada natural o de referencia.

-  Controlar  la contaminación difusa y el  riesgo potencial  de ocupación del
espacio ripario.

-  Optimizar la funcionalidad ambiental  del  cauce y su corredor fluvial  para
mejorar el  funcionamiento hidráulico.

- Fomentar la sensibilización ambiental entre los colectivos más ligados al
ecosistema fluvial.

Con fecha 18 de julio de 2023, se aprobó el Real Decreto 665/2023, por el que
se modifica el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real
Decreto 849/1986, de 11 de abril. Dicho Real Decreto, establece en su artículo
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240.ter que la delimitación cartográfica de los cauces de dominio público hidráulico
se realizará a partir  de un estudio técnico para cada tramo seleccionado que
permita determinar la superficie de dominio público hidráulico atendiendo a sus
características geomorfológicas, ecológicas y teniendo en cuenta las informaciones
hidrológicas, hidráulicas, fotográficas y cartográficas que existan, así como las
referencias históricas disponibles, conforme a lo establecido en el artículo 4 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

Con fecha 24 de abril de 2024, el presidente de la Confederación Hidrográfica
del Guadiana resolvió aprobar la cartografía de delimitación del dominio público
hidráulico de las zonas inundables y de las zonas de flujo preferente de varios
tramos del río Guadiana (entre los que se encuentra el tramo del rio Guadiana a su
paso por las localidades de Barbaño y Lobón), de un tramo del río Azuer y de un
tramo del río Gargáligas.

En base a lo anterior, se ha tenido que proceder a realizar una nueva relación
de bienes y derechos afectados por la expropiación, la cual se adjunta como anexo
al presente anuncio, e igualmente se ha procedido por parte del perito de esta
Administración a comprobar y actualizar, en caso de ser necesario, la titularidad de
las parcelas afectadas, las superficies de pleno dominio y/o servidumbre objeto de
expropiación y los usos y/o cultivos presentes.

Lo  que  se  hace  público  mediante  el  presente  anuncio  para  que  aquellas
personas e instituciones que se consideren afectadas, tanto por las obras descritas
en el proyecto como por el impacto ambiental del mismo, formulen alegaciones y/o
reclamaciones  por  escrito  ante  el  señor  Comisario  de  Aguas  Adjunto  de  la
Confederación  Hidrográfica  del  Guadiana,  en  Badajoz,  Avenida  Sinforiano
Madroñero, 12, en el plazo de veinte (20) días hábiles a contar desde la fecha de
publicación de la presente nota-extracto en el Boletín Oficial, y durante este plazo,
y  en  horario  de  atención  al  público,  en  las  oficinas  de  esta  Confederación
Hidrográfica  en  Badajoz,  se  les  proporcionará  vista  y  consulta  del  proyecto.

ANEXO: RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS.

Término municipal de Lobón (Badajoz).
Número
Orden

Referencia Catastral Régimen
Urbanístico

Polígono Parcela Uso Titular Catastral Superficie finca
(m2)

Superficie afectada
pleno dominio
(m2)

Superficie
afectada
servidumbre
dominio
público
hidráulico
(m2)

Cosechas
pendientes
y/o madera
en arbolado

L1 06072A003000060000
SU

RÚSTICO 3 6 OLIVAR SUPERINTESIVO BARROSO TORRES
FERNANDO

16.361 269 - SI

L2 06072A003000070000
SH

RÚSTICO 3 7 LABOR REGADÍO MARTÍNEZ PÉREZ
BENITO FRANCISCO

10.689 2.931 - SI

L3 06072A003000210000
SL

RÚSTICO 3 21 EUCALIPTOS SÁNCHEZ ALMACENES
DE CONSTRUCCIÓN, SL

92.980 - 1.355 SI

L4 06072A003000230000
SF

RÚSTICO 3 23 MONTE BAJO
IMPRODUCTIVO

AYUNTAMIENTO DE
LOBÓN

148.277 1.618 - NO

L5 06072A003000570000
SO

RÚSTICO 3 57 OLIVAR INTESIVO BARRIGA GONZÁLEZ
MARÍA ANGELES;
BARRIGA GONZÁLEZ
EMILIA

10.104 4.184 - SI

MONTE BAJO
IMPRODUCTIVO

1.817 - NO

L6 06072A003000680000
SS

RÚSTICO 3 68 LABOR REGADÍO MARTÍNEZ PÉREZ
BENITO FRANCISCO

7.384 2.728 - SI

L7 06072A003000720000
SZ

RÚSTICO 3 72 OLIVAR SUPERINTESIVO BARROSO TORRES
FERNANDO

9.694 4.566 - SI

L8 06072A003001080000
SY

RÚSTICO 3 108 LABOR REGADÍO MARTÍNEZ PÉREZ
BENITO FRANCISCO

25.367 4.672 976 SI

L9 06072A003090120000
SP

RÚSTICO 3 9012 HIDROGRAFÍA NATURAL
(RÍO)

CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA DEL
GUADIANA, OA

980.228 411.178 (DOMINIO
PÚBLICO
HIDRÁULICO)

- -

L10 06072A004000010000
SM

RÚSTICO 4 1 MONTE BAJO
IMPRODUCTIVO

AYUNTAMIENTO DE
LOBÓN

7.791 655 - NO

L11 06072A004000330000
SM

RÚSTICO 4 33 MONTE BAJO
IMPRODUCTIVO

AYUNTAMIENTO DE
LOBÓN

159.066 159.066 (DOMINIO
PÚBLICO
HIDRÁULICO)

- NO
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L12 06072A004000820000
SU

RÚSTICO 4 82 FRUTALES REGADÍO MEJÍAS RODRÍGUEZ
RAMÓN

5.526 4.498 - SI

MONTE BAJO
IMPRODUCTIVO

- 1.028 NO

L13 06072A004000840000
SW

RÚSTICO 4 84 FRUTALES REGADÍO MEJÍAS RODRÍGUEZ
RAMÓN

31.356 2.025 - SI

MONTE BAJO
IMPRODUCTIVO

- 1.064 NO

L14 06072A004000850000
SA

RÚSTICO 4 85 FRUTALES REGADÍO AYUNTAMIENTO DE
MONTIJO

2.135 496 420 SI

MONTE BAJO
IMPRODUCTIVO

794 (DOMINIO
PÚBLICO
HIDRÁULICO)

425 NO

L15 06072A004001240000
SL

RÚSTICO 4 124 LABOR REGADÍO HEREDEROS DE
HERRERA DORADO
MARÍA

37.740 2.979 - SI

MONTE BAJO
IMPRODUCTIVO

- 756 NO

L16 06072A004001250000
ST

RÚSTICO 4 125 LABOR REGADÍO HEREDEROS DE
TORRES SÁNCHEZ JUAN

36.877 4.081 - SI

MONTE BAJO
IMPRODUCTIVO

1.300 - NO

L17 06072A004001510000
SB

RÚSTICO 4 151 LABOR REGADÍO MOGOLLÓN FLORES
MARÍA TERESA

47.796 18.134 - SI

L18 06072A004002060000
SU

RÚSTICO 4 206 MONTE BAJO
IMPRODUCTIVO

AYUNTAMIENTO DE
LOBÓN

184.431 184.431 (DOMINIO
PÚBLICO
HIDRÁULICO)

- NO

L19 06072A004002110000
SW

RÚSTICO 4 211 EUCALIPTOS AYUNTAMIENTO DE
MONTIJO

112.978 54.086 (DOMINIO
PÚBLICO
HIDRÁULICO)

- SI

L20 06072A004002280000
SD

RÚSTICO 4 228 MONTE BAJO
IMPRODUCTIVO

AYUNTAMIENTO DE
MONTIJO

20.923 16.173 (DOMINIO
PÚBLICO
HIDRÁULICO)

- NO

LABOR REGADÍO 4.750 (DOMINIO
PÚBLICO
HIDRÁULICO)

- SI

L21 06072A004002410000
SU

RÚSTICO 4 241 MONTE BAJO
IMPRODUCTIVO

AYUNTAMIENTO DE
MONTIJO

221 221 (DOMINIO
PÚBLICO
HIDRÁULICO)

- NO

L22 06072A004002420000
SH

RÚSTICO 4 242 MONTE BAJO
IMPRODUCTIVO

AYUNTAMIENTO DE
MONTIJO

126.408 126.408 (DOMINIO
PÚBLICO
HIDRÁULICO)

- NO

L23 06072A004002450000
SB

RÚSTICO 4 245 MONTE BAJO
IMPRODUCTIVO

AYUNTAMIENTO DE
LOBÓN

69.579 - 1.850 NO

LABOR REGADÍO 16.885 1.765 SI

OLIVAR INTESIVO 15.465 3.025 SI

L24 06072A004090170000
SQ

RÚSTICO 4 9017 HIDROGRAFÍA NATURAL
(RÍO)

CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA DEL
GUADIANA, OA

153.680 71.933 (DOMINIO
PÚBLICO
HIDRÁULICO)

- -

L25 06072A004090180000
SP

RÚSTICO 4 9018 HIDROGRAFÍA NATURAL
(RÍO)

CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA DEL
GUADIANA, OA

1.349.317 649.251 (DOMINIO
PÚBLICO
HIDRÁULICO)

- -

L26 06072A004090220000
SL

RÚSTICO 4 9022 HIDROGRAFÍA NATURAL
(RÍO)

CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA DEL
GUADIANA, OA

30.849 2.248 (DOMINIO
PÚBLICO
HIDRÁULICO)

- -

L27 06072A004090290000
SD

RÚSTICO 4 9029 VÍA DE COMUNICACIÓN
DE DOMINIO PÚBLICO

AYUNTAMIENTO DE
LOBÓN

302 302 (DOMINIO
PÚBLICO
HIDRÁULICO)

- -

L28 06072A003090050000
SB

RÚSTICO 3 9005 VÍA DE COMUNICACIÓN
DE DOMINIO PÚBLICO

AYUNTAMIENTO DE
LOBÓN

14.824 5.530 (DOMINO
PÚBLICO
HIDRÁULICO)

- -

Término municipal de Mérida (Badajoz).
Número
Orden

Referencia Catastral Régimen
Urbanístico

Polígono Parcela Uso Titular Catastral Superficie
finca
(m2)

Superficie afectada pleno
dominio
(m2)

Superficie
afectada
servidumbre
dominio
público
hidráulico
(m2)

Cosechas
pendientes
y/o madera
en arbolado

M1 06083A0770001100
00ZG

RÚSTICO 77 11 ALMENDRO
INTENSIVO

SUAREZ MOLINA AURORA;
ORTIZ SILVERO JUAN
FRANCISCO;
ORTIZ SILVERO MIGUEL;
SANFELIX MORENO MARIA
ELVIRA;
ORTIZ SILVERO EMILIO;
TORRADO VILLA MICAELA

99.635 11.991 (DOMINIO
PÚBLICO HIDRÁULICO)

- SI

M2 06083A0770009900
00ZH

RÚSTICO 77 99 MONTE BAJO
IMPRODUCTIVO

CABALLERO RODRIGO PEDRO 15.511 15.511 (DOMINIO
PÚBLICO HIDRÁULICO)

- NO

M3 06083A0770010000
00ZH

RÚSTICO 77 100 VIÑEDO REGADÍO SANFELIX MORENO MARIA
ELVIRA

54.524 720 - SI

M4 06083A0770902900
00ZA

RÚSTICO 77 9029 HIDROGRAFÍA
NATURAL (ACEQUIA)

CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA DEL
GUADIANA, OA

4.407 69 - -

M5 06083A0771000900
00ZD

RÚSTICO 77 10009 VIÑEDO REGADÍO SANFELIX MORENO MARIA
ELVIRA;
ORTIZ SILVERO EMILIO

23.172 4.969 - SI

M6 06083A0771001000
00ZK

RÚSTICO 77 10010 ALMENDRO
INTENSIVO

SUAREZ MOLINA AURORA;
ORTIZ SILVERO JUAN
FRANCISCO;
ORTIZ SILVERO MIGUEL;
SANFELIX MORENO MARIA
ELVIRA;
ORTIZ SILVERO EMILIO;
TORRADO VILLA MICAELA

20.807 3.368 - SI

M7 06083A0790000100
00ZT

RÚSTICO 79 1 FRUTALES REGADÍO SAT N 1621 SAN SERVAN 576.085 8.288 (DOMINIO PÚBLICO
HIDRÁULICO)

- SI

17.658 - SI
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M8 06083A1530901100
00UB

RÚSTICO 153 9011 HIDROGRAFÍA
NATURAL (RÍO)

CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA DEL
GUADIANA, OA

63.600 39.970 (DOMINIO
PÚBLICO HIDRÁULICO)

- -

M9 06083A1540000200
00UT

RÚSTICO 154 2 MONTE BAJO
IMPRODUCTIVO

SUBIRAN ALBA MARIA DE LA
LUZ;
SUBIRAN ALBA MATILDE;
SUBIRAN ALBA ENRIQUE JUAN;
SUBIRAN ALBA MARIA DEL
CARMEN;
SUBIRAN ALBA EDUARDO;
FERNANDEZ RODRIGUEZ JOSE
MANUEL;
RENDON RODRIGUEZ MARIA
JOSEFA;
PACHECO TERRADES MARIA
CARMEN;
GARCIA GARCIA FRANCISCO

459.250 64.350 (DOMINIO
PÚBLICO HIDRÁULICO)

- NO

LABOR REGADÍO 15.910 (DOMINIO
PÚBLICO HIDRÁULICO)

- SI

M10 06083A1540004000
00UO

RÚSTICO 154 40 ALMENDRO
INTENSIVO

MONTERO GUTIERREZ
MANUEL

48.493 8.584 (DOMINIO PÚBLICO
HIDRÁULICO)

- SI

MONTE BAJO
IMPRODUCTIVO

2.845 (DOMINIO PÚBLICO
HIDRÁULICO)

- NO

M11 06083A1540004400
00UX

RÚSTICO 154 44 MONTE BAJO
IMPRODUCTIVO

HEREDEROS DE IZAGUIRRE
ARROYO MANUEL

109.052 14.772 (DOMINIO
PÚBLICO HIDRÁULICO)

- NO

OLIVAR INTESIVO 14.050 (DOMINIO
PÚBLICO HIDRÁULICO)

- SI

VIÑEDO REGADÍO 4.384 (DOMINIO PÚBLICO
HIDRÁULICO)

- SI

M12 06083A1540007500
00UD

RÚSTICO 154 75 MONTE BAJO
IMPRODUCTIVO

RIVERA PORRAS RAMON 66.835 14.233 (DOMINIO
PÚBLICO HIDRÁULICO)

- NO

LABOR REGADÍO 5.093 (DOMINIO PÚBLICO
HIDRÁULICO)

- SI

M13 06083A1540010200
00UO

RÚSTICO 154 102 EUCALIPTOS PERABA, SA 26.648 22.858 3.790 SI

M14 06083A1540900900
00UZ

RÚSTICO 154 9009 HIDROGRAFÍA
NATURAL (RÍO)

CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA DEL
GUADIANA, OA

783.968 1.578 (DOMINIO PÚBLICO
HIDRÁULICO)

- -

M15 06083A0770900900
00ZM

RÚSTICO 77 9009 VÍA DE
COMUNICACIÓN DE
DOMINIO PÚBLICO

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA 7.244 297 (DOMINIO PÚBLICO
HIDRÁULICO)

- -

M16 06083A0770900200
00ZY

RÚSTICO 77 9002 HIDROGRAFÍA
NATURAL (RÍO)

CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA DEL
GUADIANA, OA

45.744 722 (DOMINIO PÚBLICO
HIDRÁULICO)

- -

Término municipal de Montijo (Badajoz).
Número
Orden

Referencia Catastral Régimen
Urbanístico

Polígono Parcela Uso Titular Catastral Superficie finca
(m2)

Superficie afectada
pleno dominio
(m2)

Superficie
afectada
servidumbre
dominio
público
hidráulico
(m2)

Cosechas
pendientes
y/o madera
en arbolado

MO1 06088A015050080000
KQ

RÚSTICO 15 5008 FRUTALES REGADÍO ROMERO PEREZ EMILIO 51.833 11.250 - SI

MONTE BAJO
IMPRODUCTIVO

- 1.515 NO

MO2 06088A015050090000
KP

RÚSTICO 15 5009 LABOR REGADÍO MUNROD PROPERTIES &
INVESTMENTS, S.L.

9.465 1.363 218 SI

MO3 06088A015050140000
KT

RÚSTICO 15 5014 LABOR REGADÍO MUNROD PROPERTIES &
INVESTMENTS, S.L.

10.207 1.121 221 SI

MO4 06088A015050150000
KF

RÚSTICO 15 5015 FRUTALES REGADÍO FRUTAS DEL GUADIANA,
SDAD COOP

22.705 2.341 459 SI

MO5 06088A015050200000
KO

RÚSTICO 15 5020 FRUTALES REGADÍO EUROFRUT ROMERO, SL 20.569 723 308 SI

MO6 06088A015050530000
KK

RÚSTICO 15 5053 MONTE BAJO
IMPRODUCTIVO

BAUTISTA PINILLA OBDULIA
EULALIA

113.919 - 779 NO

LABOR REGADÍO 2.096 - SI

MO7 06088A015050540000
KR

RÚSTICO 15 5054 LABOR REGADÍO BAUTISTA PINILLA OBDULIA
EULALIA

6.287 4.223 2.064 SI

MO8 06088A015090090000
KU

RÚSTICO 15 9009 HIDROGRAFÍA
NATURAL (RÍO)

CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA DEL
GUADIANA, OA

457.306 353.351 (DOMINIO
PÚBLICO
HIDRÁULICO)

- -

MO9 06088A034050020000
KR

RÚSTICO 34 5002 LABOR REGADÍO PORRAS COLOMER JOSE
DIEGO

404.063 4.467 - SI

MO10 06088A034050100000
KE

RÚSTICO 34 5010 MONTE BAJO
IMPRODUCTIVO

PERABA, SA 1.676 1.676 - NO

MO11 06088A034050110000
KS

RÚSTICO 34 5011 EUCALIPTOS AYUNTAMIENTO DE
MONTIJO

45.746 6.614 2.260 SI

LABOR REGADÍO 34.172 2.700 SI

MO12 06088A034050120000
KZ

RÚSTICO 34 5012 MONTE BAJO
IMPRODUCTIVO

AYUNTAMIENTO DE
MONTIJO

16.091 9.991 6.100 NO

MO13 06088A034090060000
KF

RÚSTICO 34 9006 HIDROGRAFÍA
NATURAL (RÍO)

CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA DEL
GUADIANA, OA

602.697 246.457 (DOMINIO
PÚBLICO
HIDRÁULICO)

- -

MO14 06088A035050060000
KO

RÚSTICO 35 5006 LABOR REGADÍO TENA BERNABE JUAN 78.884 7.572 1.395 SI

MO15 06088A035050230000
KH

RÚSTICO 35 5023 MONTE BAJO
IMPRODUCTIVO

AYUNTAMIENTO DE
MONTIJO

1.539 - 1.539 NO

MO16 06088A035050260000
KB

RÚSTICO 35 5026 ALMENDRO INTENSIVO GRAGERA BAUTISTA
EMILIA

124.647 16.617 - SI

MO17 06088A035050380000
KO

RÚSTICO 35 5038 LABOR REGADÍO PELLICER BAUTISTA MARIA
JOSEFA

29.514 2.991 - SI

MONTE BAJO
IMPRODUCTIVO

2.063 - NO

MO18 06088A035050410000
KO

RÚSTICO 35 5041 LABOR REGADÍO CABALLERO BAUTISTA
FRANCISCA

6.584 3.407 - SI
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MO19 06088A035050420000
KK

RÚSTICO 35 5042 LABOR REGADÍO CABALLERO BAUTISTA
FRANCISCA

21.061 1.201 - SI

MO20 06088A035050490000
KS

RÚSTICO 35 5049 MONTE BAJO
IMPRODUCTIVO

HEREEDEROS DE
SANCHEZ VACAS
FRANCISCO

27.623 8.816 - NO

MO21 06088A035050500000
KJ

RÚSTICO 35 5050 VIÑEDO REGADÍO SANFELIX MORENO MARIA
ELVIRA

3.822 1.872 - SI

MO22 06088A035050510000
KE

RÚSTICO 35 5051 LABOR REGADÍO AYUNTAMIENTO DE
BARBAÑO

59.758 3.036 - SI

MONTE BAJO
IMPRODUCTIVO

12.962 - NO

MO23 06088A035090180000
KK

RÚSTICO 35 9018 VÍA DE COMUNICACIÓN
DE DOMINIO PÚBLICO

AYUNTAMIENTO DE
MONTIJO

2.000 561 - -

MO24 06088A035090190000
KR

RÚSTICO 35 9019 VÍA DE COMUNICACIÓN
DE DOMINIO PÚBLICO

AYUNTAMIENTO DE
MONTIJO

6.281 6.281 - -

MO25 06088A035090270000
KE

RÚSTICO 35 9027 HIDROGRAFÍA
NATURAL (RÍO)

CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA DEL
GUADIANA, OA

360.852 25.303 (DOMINIO
PÚBLICO
HIDRÁULICO)

- -

MO26 06088A035090300000
KE

RÚSTICO 35 9030 HIDROGRAFÍA
NATURAL (RÍO)

CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA DEL
GUADIANA, OA

22.877 857 (DOMINIO
PÚBLICO
HIDRÁULICO)

- -

MO27 06088A035050600000
KA

RÚSTICO 35 5060 MONTE BAJO
IMPRODUCTIVO

AYUNTAMIENTO DE
BARBAÑO

326 326 - NO

MO28 06088A035090120000
KP

RÚSTICO 35 9012 VÍA DE COMUNICACIÓN
DE DOMINIO PÚBLICO

CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA DEL
GUADIANA, OA

33.086 1.758 (CAMINO DE
DOMINIO PÚBLICO)

- -

MO29 06088A015090090000
KU

RÚSTICO 15 9009 HIDROGRAFÍA
NATURAL (RÍO)

CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA DEL
GUADIANA, OA

457.306 4.975 (DOMINIO
PÚBLICO
HIDRÁULICO)

- -

MO30 06088A015090020000
KD

RÚSTICO 15 9002 VÍA DE COMUNICACIÓN
DE DOMINIO PÚBLICO

AYUNTAMIENTO DE
MONTIJO

2.133 740 (DOMINIO
PÚBLICO
HIDRÁULICO)

- -

MO31 06088A015090080000
KZ

RÚSTICO 15 9008 HIDROGRAFÍA
NATURAL (RÍO)

CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA DEL
GUADIANA, OA

46.308 950 (DOMINIO
PÚBLICO
HIDRÁULICO)

- -

Término municipal de Puebla de la Calzada (Badajoz).
Número
Orden

Referencia Catastral Régimen
Urbanístico

Polígono Parcela Uso Titular Catastral Superficie finca
(m2)

Superficie afectada pleno
dominio
(m2)

Superficie
afectada
servidumbre
dominio público
hidráulico
(m2)

Cosechas
pendientes y/o
madera en
arbolado

P1 06103A0030017300
00HA

RÚSTICO 3 173 IMPRODUCTIVO CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA DEL
GUADIANA, OA

37.150 3.895 (EDAR) - NO

P2 06103A0030003100
00HD

RÚSTICO 3 31 OLIVAR INTESIVO GARCIA SERRANO
MIGUEL

78.384 1.063 - SI

MONTE BAJO
IMPRODUCTIVO

1.259 - NO

P3 06103A0030900300
00HW

RÚSTICO 3 9003 HIDROGRAFÍA
NATURAL (RÍO)

CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA DEL
GUADIANA, OA

105.578 53.751 (DOMINIO
PÚBLICO HIDRÁULICO)

- -

P4 06103A0050902300
00HB

RÚSTICO 3 9023 HIDROGRAFÍA
NATURAL (RÍO)

CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA DEL
GUADIANA, OA

125.956 91.908 (DOMINIO
PÚBLICO HIDRÁULICO)

- -

P5 06103A0060000100
00HU

RÚSTICO 6 1 MONTE BAJO
IMPRODUCTIVO

NOGALES CARRILLO, SL 160.077 17.168 - NO

P6 06103A0060901100
00HM

RÚSTICO 6 9011 HIDROGRAFÍA
NATURAL (RÍO)

CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA DEL
GUADIANA, OA

11.737 11.737 (DOMINIO
PÚBLICO HIDRÁULICO)

- -

P7 06103A0060901400
00HR

RÚSTICO 6 9014 HIDROGRAFÍA
NATURAL (RÍO)

CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA DEL
GUADIANA, OA

65.404 45.881 (DOMINIO
PÚBLICO HIDRÁULICO)

- -

Badajoz,  24  de  marzo  de  2026.-  La  directora  general  del  Agua,  P.D.  el
presidente de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, (Orden TED/533/2021,
de 20 de mayo), Samuel Moraleda Ludeña.

ID: A260013756-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2026-04-10T15:15:23+0200




